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Resumen: Presentamos en este artículo una nueva propuesta de reconstrucción del ático del pórtico que en 
época flavia rodeaba el recinto de culto dedicado a Divus Augustus, situado en la acrópolis de Tarragona. La hipó-
tesis se sustenta en dos argumentos: por una parte, la evidencia proporcionada por el muro de cierre del pórtico 
y la medición precisa de los elementos arquitectónicos correspondientes a la columnata y al ático; y, por otra, 
la existencia de paralelos en algunas ciudades de la Galia, caso de Arlés, Nyon y Avenches. Aunque tradicional-
mente se ha propuesto que el origen de los motivos que decoraban el ático radica en el ático del pórtico del Foro 
de Augusto, las divergencias entre uno y otro sugieren pensar en otro prototipo. En este sentido, cabe plantear 
dos opciones: la primera, que el modelo se encuentre en Roma. En ese caso, en virtud de la datación flavia de los 
elementos arquitectónicos, podría pensarse en el pórtico del Templum Pacis, también dotado de un ático, si bien 
hasta la fecha no se conocen elementos arquitectónicos similares que puedan atribuírsele; o, la segunda, que el 
pórtico de Tarragona fuera un prototipo en sí mismo, de manera que los recintos de la Galia con iconografía y 
datación similar derivarían directamente de él.

Palabras clave: periodo flavio; arquitectura romana; Arlés; Nyon; Avenches; Templum Pacis.

Abstract: We present in this paper a new reconstruction proposal for the attic of the portico that in the 
Flavian period surrounded the cult precinct dedicated to Divus Augustus, located on the acropolis at Tarrago-
na. This hypothesis is based on two arguments: on the one hand, the evidence provided by the rear wall of the 
portico and the precise measuring of the architectural elements corresponding to the colonnade and the attic; 
and, on the other hand, the existence of parallels in some cities of the Galia, such as Arles, Nyon and Avenches. 
Although it has been traditionally proposed that the origin of the motifs decorating the attic was in the attic of 
the portico at the Forum of Augustus, divergences between one and the other suggest thinking about another 
prototype. In this sense, two options can be proposed: the first, that the model stands at Rome. In that case, by 
virtue of the Flavian dating of the architectural elements, the portico of the Templum Pacis also endowed with an 
attic could be considered, even if no similar architectural elements are known up to date that can be attributed 
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1. Introducción1

Como es bien conocido, sobre la 
acrópolis de Tarraco, capital de la pro-
vincia Hispania anterior (Fig. 1), a lo 
largo del s. i d. C. se construyó un con-
junto de edificios estructurado en tres 
terrazas (Fig. 2): la superior, sede de 
un recinto de culto imperial; la central, 
donde se alzaba una imponente plaza; 
y la inferior, ocupada por un circo2. De 
todas estas construcciones, probable-
mente el mayor interés lo ha desper-
tado el recinto de culto de la terraza 
superior, en cuyo interior se alza hoy 
la catedral medieval. Pionero en su es-
tudio fue, sin duda, Hauschild (1972-
1974, 1983, 1992 y 2009), quien du-
rante las décadas de 1970 y 1980 llevó 
a cabo la documentación de los muros conservados, 
así como varias excavaciones en el entorno de la ca-
tedral. No menos importante fue la labor desarro-
llada en la década de 1980 por Dupré y por el Ted’a 
(1989: 151-167), sobre todo en lo que respecta al 
desarrollo de nuevas excavaciones en varios secto-
res del recinto. Desde principios de los años 90 el  

1 Trabajo realizado en el marco del grupo de investiga-
ción arpa (icac), financiado por la Generalitat de Catalunya.

2 La bibliografía sobre el tema es extensísima, de ahí 
que solo mencionemos los trabajos de mayor relevancia. 
En general sobre el conjunto: Ted’a, 1989 y Macias et al., 
2007a: 40-46; cf. también Vinci, S.: El ‘Foro Provincial’ de  
Tarraco: documentación de análisis de técnicas y procesos  
de construcción. Tesis doctoral inédita defendida en 2014 
en Tarragona. Sobre la plaza: Ted’a, 1989: 167-182; Du-
pré y Carreté, 1993; Güell et al., 1993; Pociña y Remolà, 
2000; Mar et al., 2015: 131-169. Sobre el circo: Dupré et 
al., 1988; Ruiz de Arbulo y Mar, 2001; Mar et al., 2015: 
171-211; Miró, 2017; cf. también Piñol, L.: El circ romà 
de Tarragona: noves interpretacions arqueològiques. Estudi 
històric-arquitectònic de l’edifici. Memoria de Licenciatura 
inédita presentada en 1995 en Tarragona. 

testigo ha sido recogido por el equipo comandado 
por Mar y Ruiz de Arbulo que, partiendo de la re-
visión de las excavaciones previas, las estructuras y 
los elementos arquitectónicos conservados, han pu-
blicado numerosos estudios (Mar, 1993; Pensabene 
y Mar, 2004; Mar y Pensabene, 2009 y 2010; Pen-
sabene y Mar, 2010: 243-277), cuyos principales 
resultados han sido reunidos en dos monografías 
de muy reciente aparición (Mar et al., 2012: 348-
374; 2015: 83-129). Junto a ello, desde comienzos 
del s. xxi, otro equipo integrado por Macias, Men-
chón, Muñoz y Teixell ha reactivado el estado de la 
cuestión al presentar nuevos datos producto de las 
diferentes actividades arqueológicas que han tenido 
ocasión de realizar tanto en el interior de la cate-
dral como en su entorno inmediato. Esa labor se ha 
plasmado igualmente en numerosas publicaciones 
(Macias et al., 2007b: 160-188; 2007c; 2010a y b; 
2010-2011; 2011; 2012 y 2014)3. En los últimos 

3 Para un comentario más detallado sobre la historio-
grafía y la historia de la investigación del recinto: Hauschild, 

to it; or, the second, that the portico at Tarragona was a prototype in itself, so that the Gallian precincts with 
similar iconography and dating would be directly derived from it.

Key words: Flavian period; Roman architecture; Arlés; Nyon; Avenches; Templum Pacis.

Fig. 1. Mapa de Hispania en época altoimperial con indicación de las pro-
vincias y situación de sus respectivas capitales.
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Fig. 2. Planta de Tarraco en el s. ii d. C.; en la parte superior se encuentran los edificios de la acrópolis. La 
flecha indica la ubicación del recinto de culto a Divus Augustus (Macias et al., 2007a: plano iv).
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años, también nosotros hemos prestado atención 
al recinto, especialmente en lo que respecta a sus 
elementos arquitectónicos. Fruto de la revisión de 
los materiales atribuibles a este espacio, ya publi-
cados por Gimeno (1991) y Pensabene (1993), y 
de las estructuras documentadas por Hauschild es 
la propuesta que presentamos a continuación sobre 
el pórtico del recinto en época flavia, más concre-
tamente sobre el aspecto que debió tener su ático.

2. El recinto de culto a Divus Augustus

Tal y como lo conocemos hoy en día, el recinto 
de culto era un espacio de unos 133 m de anchura 
y 156 m de longitud delimitado por un tripórtico 
en forma de Π provisto de exedras cuadradas y se-
micirculares en los brazos laterales y una gran sala 
de unos 29 m de anchura dispuesta en el eje del 
brazo septentrional. Al s, una gran escalinata axial 
de casi 30 m de anchura y posiblemente dos más 
pequeñas situadas en el extremo de los pórticos la-
terales ponían en conexión el recinto con la plaza 
de la terraza intermedia (Macias et al., 2007a: 32, 
fig. 22) (Fig. 3). Si bien en un principio se pensó 
que el complejo era una obra ex novo de época fla-
via (Ted’a, 1989: 158-160; Mar, 1993: 111-113), 
en 2004 Mar propuso que en realidad constituía 
una ampliación de época flavia de un recinto pre-
existente, fechado en época tiberiana, presidido 
por el afamado templo dedicado a Divus Augustus, 
situado en el emplazamiento de la catedral (Pen-
sabene y Mar, 2004: 83-86)4. La confirmación de 

1983: 89-94; Ted’a, 1989: 142-149; Mar, 1993: 107-111; 
Macias et al., 2007b: 157-160; Macias et al., 2010a: 425-
430; Vinci, op. cit. n. 2: 45-54.

4 Hasta entonces, el edificio solo era conocido por las 
fuentes literarias y numismáticas. En efecto, según constata 
Tácito (Ann. i, 78), en el año 15 d. C. una embajada de 
ciudadanos de la Hispania Citerior marchó a Roma para 
solicitar permiso al emperador Tiberio para la construcción 
del templo en Tarragona, permiso que fue concedido. Las 
monedas acuñadas en la ciudad en época tiberiana transmi-
ten la imagen del edificio, representado como un templo oc-
tástilo situado sobre un estilóbato o sobre un podio (Burnett 
et al., 1992: 104-105, n.os 219, 222, 224 y 226, lám. 16).

esta hipótesis se produjo unos años después gracias 
a diferentes actividades arqueológicas: primera-
mente, en 2007 el equipo formado por Macias, 
Menchón, Muñoz y Teixell llevó a cabo prospec-
ciones geofísicas en el interior de la catedral que 
demostraron la existencia bajo su nave central de 
una estructura de unos 27 m de anchura que apa-
rentemente cabía poner en relación con el citado 
templo (Casas et al., 2009: 281, fig. 8; Macias et  
al., 2010a: 435, n. 9, 436; Macias et al., 2010b: 
55); unos años después, en 2010 y 2011 las ex- 
cavaciones realizadas por Macias, Muñoz y Teixell 
bajo la nave central de la catedral documentaron 
una plataforma de opus caementicium de 2,30 m 
de grosor, interpretable como la plataforma sobre 
la que apoyaba la cimentación de sillares del podio 
(Macias et al., 2012: 154, n. 7). A favor de la iden-
tificación de esta estructura con el templo de Divus 
Augustus podría manifestarse también una inscrip-
ción fragmentaria encontrada en las excavaciones 
realizadas en 2000 por Menchón, Muñoz y Teixell 
junto a la capilla de San Salvador, al o del claustro 
de la catedral. Según la reciente propuesta de Go-
rostidi, Macias, Muñoz, Rodà, Teixell y nosotros 
mismos (Peña et al., 2015), muy probablemente 
en ella estaría mencionado el templo. En virtud 
de la evidencia arqueológica y de los fragmentos 
marmóreos de fuste de grandes dimensiones pro-
cedentes del entorno cercano, cabe reconstruir un 
templo de 30 x 53 m, octástilo y quizá períptero 
sine postico, según su posible modelo, el templo de 
Mars Ultor (Macias et al., 2014: 1542)5. A excep-
ción de algunos otros elementos arquitectónicos 
atribuibles a su alzado (Pensabene y Mar, 2010: 
258-262, 266, n. 64), no se ha conservado resto 
alguno del mismo.

Como hemos señalado antes, según la propuesta 
de Mar el edificio surgía en el interior de un recinto 
porticado, también construido en época tiberiana. 
Sin embargo, de este pórtico no queda resto alguno 
pues fue desmantelado en época flavia para ampliar el 

5 Pensabene y Mar (2010: 251, fig. 6) son de otra opi-
nión, pues restituyen un edificio octástilo períptero de unos 
31 x 64 m. En general sobre el templo: Pensabene y Mar, 
2010: 243-277; Mar et al., 2012: 348-374.
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recinto y construir uno nuevo. En su opinión, testi-
monio de este primer pórtico sería la zanja documen-
tada por Sánchez Real (1969: 279-280 y 278, fig. 
2) en sus excavaciones en el claustro de la catedral, 
producto del desmonte de la cimentación de sillares 

del muro de cierre de dicha construcción (Pensabene 
y Mar, 2004: 83)6. La datación flavia del segundo  

6 Mar hace coincidir el límite septentrional del recinto 
con el muro n del claustro (Pensabene y Mar, 2004: 84, fig. 7). 

Fig. 3. Planta del recinto de culto en época flavia con situación del templo de Divus Augustus (Macias et al., 2007a: plano 
a). Tamaño y posición del templo modificados por el autor.
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Fig. 4. Fragmentos de clípeos con representación de: a) Júpiter Amón y b) de Medusa (Macias et al., 2007c: 779, fig. 6, 3).

Fig. 5. Fragmentos de placas con candelabros (a: Macias et al., 2007c: 782, fig. 9, 1; b: Pensabene, 
1993: 98, n.º 96).

a b

ba
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pórtico está confirmada por las cerámicas apareci-
das en los rellenos constructivos de la pavimenta-
ción exterior al recinto –coetánea a la construcción 
del muro de fondo del pórtico– por su lado orien-
tal, analizadas por Aquilué (1993: 87-91); y, sobre 
todo, por los elementos de la decoración arquitec-
tónica, estudiados por Gimeno (1991) y Pensabe-
ne (1993). Puesto que se conservan prácticamente 
todos los componentes de su alzado, tanto de las 
columnas como del entablamento, es posible llevar 
a cabo su reconstrucción de un modo bastante fi-
dedigno. A todos estos elementos arquitectónicos 
cabría añadir varios fragmentos de clípeos deco-
rados con las cabezas de Júpiter Amón y de Me-
dusa (Gimeno, 1991: 1230-1251, n.os 1673-1716; 
Pensabene, 1993: 89-97, n.os 85-93) (Fig. 4) así 
como de placas decoradas con candelabros (Gime-
no, 1991: 1187-1204, n.os 1621-1638; Pensabene, 
1993: 98-100, n.os 96-100) (Fig. 5), igualmente 
fechables en época flavia7, producto de hallazgos 
fortuitos y de diversas intervenciones arqueológi-
cas en la catedral y su entorno inmediato. Aunque 
se desconoce su ubicación precisa dentro del recin-
to, existe consenso en atribuirlas al ático del pór- 
tico según el modelo ofrecido por los pórticos del 
Foro de Augusto, en cuyo ático alternaban clípeos 
y cariátides (Ungaro, 2011: 43-54) (Fig. 6). Si 
bien los motivos decorativos varían, el concepto 
sería similar.

3. El ático del pórtico de época flavia:  
restituciones previas 

Hasta la fecha, las únicas reconstrucciones de 
este ático han venido de la mano de Mar (Fig. 7).  

Sin embargo, dicho límite estaría más al s, concretamente 
en el ábside de la catedral, lugar donde Hauschild (1992: 
114, 125, fig. 9) excavó una zanja de las mismas caracterís-
ticas que la encontrada por Sánchez Real.

7 Gimeno discrepa de esta datación unitaria, pues fe-
cha los clípeos a finales de época julioclaudia o principios 
de la flavia y sitúa los candelabros en el s. ii d. C. (Gimeno, 
1991: 1235 y 1204). En opinión de Koppel (1990: 332-
339, lám. 32), salvo un ejemplar netamente flavio, el resto 
de clípeos corresponderían a la época julioclaudia.

La más antigua corresponde a 1993. En ella sitúa 
los clípeos sobre los ejes de las columnas y en los 
intercolumnios y los separa mediante candelabros 
(Mar, 1993: 138-144, 139, fig. 21). La más re-
ciente, de 2009, supone una modificación del es-
quema anterior, pues sitúa ahora los candelabros 
sobre los ejes de las columnas y dos clípeos en los 
intercolumnios separados por un candelabro (Mar 
y Pensabene, 2009: 375-376, 408, fig. 17). A pe-
sar de su enorme interés, pensamos que ninguna 
de las dos restituciones es aceptable, puesto que 
las medidas otorgadas al entre-eje de las columnas 
y a clípeos y candelabros no se corresponden con 
las reales. 

Ciertamente, cualquier restitución del ático 
que pretenda llevarse a cabo debe tener presentes 
una serie de premisas: en primer lugar, la anchura 
de los clípeos es de 1,60 m. Tomando en conside-
ración varios de los fragmentos empleados en la 
restitución del clípeo de Júpiter Amón expuesto 
en el Museu Nacional Arqueològic de Tarragona 
(Pensabene, 1993: 89-90, n.º 85) (Fig. 4a), esta 
medida resulta de sumar la anchura de cada uno 
de los elementos que integran el motivo, esto es, 
11 cm de la trenza exterior –incluidos los tres lis-
teles–, 39 cm de los meandros –incluida la hilera 
de perlas– y 60 cm del emblema8. Se trata de la 
misma medida que presentan los clípeos del pór-
tico del área sacra de la c/ Sagasta en Mérida (De 
la Barrera, 2000: 79-80, n.os 243, 245 y 247)9; 
en segundo lugar, la anchura de los candelabros 
es de 60 cm. Esta medida resulta de reproducir 
por simetría los 30 cm de anchura que median 
entre el borde y el eje de uno de los candelabros 
más completos (Pensabene, 1993: 98, n.º 96) 
(Fig. 5b). La medida coincide igualmente con 
la de las cariátides del pórtico del citado recinto 
emeritense (De la Barrera, 2000: 107, n.º 378); 
en tercer lugar, el diámetro inferior de los fustes  

8 Gimeno (1991: 1232) les otorga una medida de 
1,57 m.

9 Sobre este recinto: Ayerbe et al., 2009a: 753-769. 
Sobre los elementos arquitectónicos y decorativos del pórti-
co: Peña, 2009a: 565 –columnas y entablamento– y Peña, 
2009b: 605-607 –clípeos y cariátides–.
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es de 80 cm, según se infiere de medir uno de los 
fragmentos completos igualmente expuesto en el 
citado Museo (Pensabene, 1993: 64, n.º 48) (Fig. 
8); por último, la distancia entre el eje de las co-
lumnas es de 3,70 m. El cálculo de esta medida se 
deduce a partir del dibujo realizado por Hauschild 
del sector noroccidental del muro de fondo del 
pórtico septentrional (Hauschild, 1983: 102-103, 
fig. 10) (Fig. 9). Como puede apreciarse hoy en 
día, en él se abrían ventanas de unos 2,10-2,15 
m de anchura separadas unos 5,25-5,30 m. Dis-
poniendo las columnas delante de las ventanas o 
entre ellas, resultaría un entre-eje de 7,40 m –ven-
tanas de 2,10 m de anchura separadas 5,30 m–, a 
todas luces excesivo. En cambio, si las colocáramos 
delante de las ventanas y entre ellas, resultaría un 

entre-eje de 3,70 m, más reducido y razonable. 
Dando por buena esta medida, una disposición 
más “estética” sería situar dos columnas entre ven-
tanas. En ese caso, quedaría una separación de 80 
cm desde cada ventana a cada eje de columna. Con 
fustes de 80 cm de diámetro, el intercolumnio re-
sultante sería de 2,90 m.

Volviendo a las restituciones de Mar, ninguna 
de ellas se ajusta a tales premisas. Por lo que respec-
ta a la propuesta de 1993, supone un intercolum-
nio de 3,70 m que, unido a los 70 cm que otorga 
al diámetro inferior de los fustes, daría lugar a un 
entre-eje de columnas de 4,40 m. En virtud de la 
anchura asignada a clípeos y candelabros, 1,50 m 
y 60 cm respectivamente, la propuesta sería asu-
mible, dado que el resultado final sería de 4,20 m, 

Fig. 6. Reconstrucción 3d del pórtico del Foro de Augusto (Ungaro et al., 2004: 18, fig. 9).
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medida inferior a la del entre-eje de las columnas. 
Sin embargo, puesto que la medida real de este 
último es de 3,70 m, la restitución no es acepta-
ble. En cuanto a la propuesta de 2009, supone un 
entre-eje de columnas de 3,76 m. En virtud de la 
anchura otorgada a clípeos y candelabros, 1,36 m 
y 48 cm respectivamente, la propuesta sería asu-
mible, dado que el resultado final sería de 3,68 m, 
medida inferior a la del entre-eje de las columnas. 
Sin embargo, puesto que la anchura real de clípeos  

y candelabros es de 1,60 m y 60 cm respectiva-
mente, lo que arrojaría un entre-eje de 4,40 m, la 
restitución tampoco es aceptable10. 

10 En 2015, Mar ha vuelto nuevamente sobre el 
asunto, aunque sin formular una nueva propuesta (Mar 
et al., 2015: 126-128, 112, 113 y 115, figs. 76, 77 y 79). 
De hecho, mantiene la reconstrucción de 2009, pero re-
cupera las medidas de 1993. La problemática sigue siendo 
la misma que entonces, esto es, la medida excesiva del en-
tre-eje de las columnas, lo cual invalida la restitución una 
vez más. 

Fig. 7. Reconstrucciones del pórtico del recinto según Mar (1993: 139, fig. 21) y según Mar y Pensabene (2009: 408, fig. 17).
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4. El ático del pórtico de época flavia: nueva 
restitución, paralelos y posible modelo

Partiendo de las cuatro premisas anteriormen-
te expuestas y considerando las restituciones de los 
complejos de Roma, tanto del Foro de Augusto 
(Ungaro, 2007: 120-121, fig. 144) como del Foro 
de Trajano (Milella, 2007: 206-207, fig. 285), pen-
samos que el diseño más adecuado para el ático es el 
que sitúa los candelabros sobre el eje de las colum-
nas y los clípeos sobre los intercolumnios. La dis-
posición de un único clípeo entre dos candelabros 
daría lugar a una separación de 75 cm por lado, a 
nuestro juicio excesiva. Por ello, hemos planteado 
otra posibilidad: la disposición de dos candelabros 
sobre el eje de las columnas y un clípeo sobre el 
intercolumnio (Fig. 10). Desde el punto de vista es-
trictamente métrico, la hipótesis es aceptable, pues 
da lugar a un ático en el que cada una de las placas 
se distancia 30 cm. La medida es similar a la docu-
mentada en el Foro de Augusto (Ungaro, 2004: 23, 
fig. 5) y en el área sacra de la c/ Sagasta en Mérida 
(De la Barrera, 2000: plano 2) (Fig. 11), entre 35 y 
40 cm aproximadamente.

Argumento importante a favor de 
esta restitución es también la existencia 
en diversas ciudades de la Galia de placas  
con una decoración similar a la de los 
clípeos y candelabros de Tarragona. En 
efecto, en Arlés (Espérandieu, 1925: 
112-113, n.º 6731) (Fig. 12), Nyon 
(Bossert, 2002: 41-42, n.os 26-27, láms. 
32-33) (Fig. 13) y Avenches (Verzár, 
1977: 14-17, n.os 21-25, láms. 11-16; 
Bossert, 1998: 45-47, n.º 19, láms. 10-
12) (Fig. 14) encontramos placas pro-
vistas de un tondo central con imágenes 
de Júpiter Amón y de otras divinidades, 
flanqueado por candelabros vegetales. 
La yuxtaposición de dos de estas pla-
cas daría lugar al motivo reconstruido 

Fig. 8. Fuste con contracanales del pórtico.

Fig. 9. Dibujo de Hauschild (1983: 102-
103, fig. 10) del segmento norocci-
dental del muro de cierre del pórtico.
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en Tarragona (Fig. 15). Existen 
diferentes propuestas sobre la 
ubicación precisa de todos estos 
relieves: los de Arlés proceden 
del denominado forum adiectum, 
complejo ubicado en el costado 
occidental del foro, consistente 
en un área sacra probablemente 
presidida por un templo y una es-
trecha plaza de disposición trans-
versal provista de dos exedras 
laterales (Gros, 1987: 357-361). 
Según Verzár (1977: 39) las pla-
cas corresponderían al podio del 
templo; los de Nyon proceden 
del foro11, compuesto por un área 
sacra presidida por un templo y 
un área pública delimitada por 
una basílica (Rossi, 1995: 13-50; 
Brunetti y Henny, 2012: 29-86). 
Según Bridel (1994: 137, fig. 
1) las placas corresponderían a 
la fachada de esta última; los de 
Avenches se han puesto en rela-
ción con el templo galorromano 
del santuario de La Grange des 
Dîmes, situado a unos 300 m al 
so del foro (Verzár, 1977; Bri-
del, 2015). Según Verzár (1977: 
26, 30, fig. 8) las placas corres-
ponderían al podio del templo, 
mientras que para Bridel (2015: 
51-52, lám. 18) se situarían en 
el ático del tripórtico adosado al 
edificio.

A pesar de esta aparente di-
versidad de ubicación, en virtud 
de la propuesta que acabamos de 
presentar para Tarragona, pensa-
mos que lo más probable es que la 
disposición de todos estos relieves 
fuera similar: en el caso de Arlés, 

11 Aunque las piezas se hallaron 
en Ginebra y Versoix, su procedencia 
de Nyon es segura (Bossert, 2002: 41).

Fig. 11. Reconstrucción del ático del pórtico del área sacra de la c/ Sagasta en 
Mérida (De la Barrera, 2000: plano 2).

Fig. 10. Nueva propuesta de reconstrucción del pórtico y su ático.
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la presencia de una moldura en talón en la parte in-
ferior trasera de uno de los clípeos (Goldbeck, 2015: 
97, fig. 138) impide que se adosara al podio del tem-
plo y favorece su colocación en el ático del pórtico 
del área sacra o de la plaza12; en el caso de Nyon, 
su uso como decoración de la fachada de la basílica 
sería justificable en virtud de la reconstrucción de la 
fachada de la Basílica Emilia en Roma propuesta por 
Freyberger, Ertel, Lipps y Bitterer (2007: 518, 510, 
fig. 18), según la cual el edificio contó con un ático 
en el que alternaban clípeos con representaciones 
de orientales13. Sin embargo, vistos los ejemplos del 
Foro de Augusto, de Mérida o de la propia Tarra-
gona, la disposición en un ático en los pórticos del 
área sacra o del área pública del foro nos parece más 
probable. El caso de Avenches demanda una aten-
ción especial. En nuestra opinión, la supuesta vin-
culación de las piezas con un templo galorromano,  

12 De la misma opinión es Goldbeck (2015: 97-98).
13 Ignoramos los argumentos utilizados por Bridel 

para defender dicha ubicación, puesto que no nos consta 
ninguna publicación en la que los haya expuesto. 

posiblemente dedicado a Mercurio (Bossert et 
al., 2007: 195-197), resulta completamente in-
sólita por comparación con el resto de casos con-
siderados. Que uno de los clípeos apareciera en 
las excavaciones de 1905-1906 junto a elementos  
arquitectónicos de su alzado (Cart, 1907: 10-11, 
n.º 4367, lám. iii) no significa que realmente 
hubiera formado parte del mismo. De hecho, 
en el área sacra del templo se han encontrado 
otras piezas cuya atribución al edificio nos pa-
rece dudosa: en primer lugar, una basa ática sin 
plinto con el imoscapo del fuste, aparecida en las 
excavaciones de 1964 delante de la escalinata del 
templo, atribuida por Bridel (2015: 142-143, 
n.º 56, fig. 129, lám. 6, 2.1.1.) al pronaos. Estas 
características, unidas a los dos toros de similar 
diámetro y a la escocia escasamente desarrolla-
da, son propias de época augústea o, a lo sumo, 
de las primeras décadas del s. i d. C. (Márquez, 
1998: 116-117)14. En consecuencia, no parece 
probable que pueda pertenecer al templo, cons-
truido en época tardoflavia o trajanea (Bossert 
et al., 2007: 174)15; y, en segundo lugar, varios 

fragmentos escultóricos en mármol lunense corres-
pondientes a cinco estatuas imperiales de época ti-
beriano-caligulea aparecidos en las excavaciones de 
2004 en una trinchera que atraviesa el área sacra del 
templo de ne a so (Bossert et al., 2007: 175-192). 
Según Bossert, Meylan, Chevalley y Mazur (2007: 
176), en un primer momento se situaron al aire li-
bre sobre un basamento ubicado en el extremo no-
roriental del área sacra y posteriormente pudieron 
disponerse en el templo. Esta propuesta presenta 
una objeción fundamental, a saber, que este basa-
mento fue destruido en época vespasianea, como 

14 Ejemplos similares los encontramos en las basas de 
los templos forenses de Mérida y Barcelona, ambos fechados 
en época augústea (De la Barrera, 2000: 23, n.º 1, fig. 7; 
Gutiérrez Behemerid, 1991: 103, fig. 3).

15 En el templo del cercano santuario de El Cigognier, 
situado a unos 50 m al se del templo del santuario de La 
Grange des Dîmes y construido en la misma época (Bridel, 
1982: 152-155), las basas áticas responden a una tipología 
completamente distinta, más habitual en época altoimpe-
rial, pues constan de plinto, dos toros de diferente diámetro 
y escocia desarrollada (Bridel, 1982: 64, lám. 82). 

Fig. 12. Placa con tondo y candelabro vegetal de Arlés (Verzár, 
1977: lám. 24, 1). Dimensiones: alt. 1,26 m, anch. máx. 
1,11 m, grosor 28 cm.
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ellos mismos reconocen (Bossert et al., 2007: 
171), con lo cual se las privaba del único em-
plazamiento del santuario que podía albergar-
las antes de la construcción del templo. Así las 
cosas, nuestra impresión es que todas estas pie-
zas se transportaron hasta aquí desde otro lu-
gar para ser reelaboradas por un taller ubicado 
en las proximidades del templo (Peña, 2009b: 
607, n. 160)16. Prueba de su existencia sería 
el conjunto de elementos lapídeos de diferen-
te naturaleza y enormemente fragmentarios  
–decoración arquitectónica en caliza, estatuas 
de mármol blanco– hallado en las citadas 
excavaciones de 1905-1906 (Cart, 1907: 6), 
posiblemente interpretable como un depósito 
de materiales, quizá para convertirlos en cal17. 
Y prueba de su actividad sería el aserrado del 
clípeo encontrado para producir una placa de 
forma rectangular (Verzár, 1977: 14-16, n.os 
21-23, láms. 11-14)18. Si estamos en lo cierto, 
el clípeo habría sido trasladado allí desde otro 
complejo de la ciudad. Vistos los ejemplos  

16 En el caso de la basa, la evidencia arqueoló-
gica no contradice la propuesta, pues de ella solo se 
conoce el lugar de hallazgo, pero no el contexto en 
que apareció. En cuanto a las estatuas, los autores 
señalan que se encontraron en niveles de destrucción 
del s. iii d. C. junto a elementos arquitectónicos co-
rrespondientes al templo (Bossert et al., 2007: 175). 
Al no tener acceso a los informes de excavación, no 
hemos podido contrastar esta información referente 
al contexto y datación de dichos niveles. Sin embar-
go, la destrucción de estatuas imperiales en el s. iii d. 
C. resulta del todo sorprendente, puesto que en es-
tas fechas estaban protegidas por la legislación (Dig. 
48, 4, 6). Por esta razón, no juzgamos imposible que 
las estatuas se hubieran destruido en otro lugar y sus 
fragmentos se hubieran trasladado hasta el emplaza-
miento del templo. 

17 De la misma opinión es Bossert (1998: 44).
18 Si bien en las excavaciones de 1905-1906 

solo se encontró este clípeo (Bridel, 2015: 135-136, 
n.os 39-40), es de suponer que los otros dos fragmen-
tos sin procedencia albergados en el Museo de Aven-
ches desde mediados del s. xix (Bridel, 2015: 128-
130, n.os 26 y 29), provistos de un aserrado, forma y 
tamaño similar, también fueron reelaborados en este 
mismo lugar.

Fig. 13. Placa con tondo y candelabro vegetal de Nyon (Bossert, 2002: 
lám. 33, n.º 27). Dimensiones: alt. máx. 54 cm, anch. máx. 
1,15 m, grosor máx. 46 cm.

Fig. 14. Placas con tondo y candelabro vegetal de Avenches (Bridel, 
2015: 129, fig. 97; 130, fig. 100; 136, fig. 115). Dimen-
siones: alt. máx. 95 cm, anch. máx. 56 cm, grosor 36 cm 
(a); alt. 1,20 m, anch. máx. 67 cm, grosor 41 cm (b); alt. 
máx. 56 cm, anch. máx. 1 m, grosor 36 cm (c).

a b

c
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anteriores y teniendo en cuenta su datación flavia 
(Verzár, 1977: 39-41; 1995: 19-25; Bossert, 1998: 
52-53), lo más probable es que proceda del foro 
renovado en época tardoflavia-trajanea (Bossert y 
Fuchs, 1989: 38), situado en un ático en los pór-
ticos del área sacra o en los de la plaza19. La citada 
basa con imoscapo y los fragmentos del ciclo esta-
tuario tiberiano-caliguleo podrían compartir la mis-
ma procedencia: la basa correspondería al templo 
forense20, mientras que las estatuas formarían parte 

19 Sobre la configuración arquitectónica del foro en 
esta fase: Bossert y Fuchs, 1989: 24-35, lám. 22. En caso de 
que el clípeo realmente no procediera del foro, otra posible 
ubicación sería el santuario de El Cigognier –cuya planta se 
asemeja notablemente a la del recinto de Tarragona–, tan-
to por su coetaneidad como por el hecho de que sobre la 
columnata del pórtico discurría un alto muro similar a un 
ático (Bridel, 1982: 128, lám. 83). 

20 Ante la ausencia de elementos arquitectónicos per-
tenecientes al edificio (Bossert y Fuchs, 1989: 28), la hipó-
tesis resulta plausible. La cronología augústea o tiberiana de 
la pieza no constituye ningún obstáculo para dicha atribu-
ción puesto que no existe evidencia alguna de que el templo, 
como el resto del foro, fuera reformado en época tardofla-
via-trajanea. Antes bien, cabe pensar que se mantuvo sin 
cambios desde su construcción, fechada en época tiberiana 
(Bossert y Fuchs, 1989: 38). Estaríamos, por tanto, ante un 

de un ciclo estatuario imperial de la misma épo-
ca aparecido en las excavaciones del foro en 1972 
(Bossert y Kaspar, 1974)21.

Aunque el esquema decorativo del ático está ins-
pirado en el ático del Foro de Augusto, la sustitución 
de cariátides por candelabros invita a pensar en otro 
modelo para Tarragona y el resto de ejemplos con-
siderados. Al respecto, cabe plantear dos posibilida-
des: la primera, que deriven de un modelo común de  
Roma. En este sentido, dada la cronología flavia  
de todos ellos22, podríamos tomar en consideración el 

caso similar al del foro augústeo de Mérida, íntegramen-
te reconstruido en mármol en época flavia a excepción del 
templo, que mantuvo su aspecto original en granito estuca-
do (Ayerbe et al., 2009b: 820). Sobre el edificio emeritense 
cf. Álvarez y Nogales, 2003. 

21 En el caso de que realmente los clípeos hubieran 
formado parte de la decoración del templo de La Grange des 
Dîmes, podría aceptarse la propuesta de Bridel de ubicarlos 
en el ático del tripórtico adosado al edificio. En cambio, la 
colocación en el podio del templo, sugerida por Verzár, de-
bería ser descartada puesto que, como señaló Bossert según 
indicación de Bridel, el podio estuvo revestido por placas 
lisas de arenisca, una de las cuales se encontraba aún in situ 
(Bossert, 1998, 56, n. 55).

22 Sobre Arlés: Kleinwächter, 2001: 158-159; Peña, 
2009a: 576-577; Goldbeck, 2015: 97. En cambio, Gros 

Fig. 15. Propuesta de reconstrucción del ático del pórtico de Tarraco y restitución del motivo a partir de la placa de Arlés.
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Fig. 16. Reconstrucciones del pórtico del Templum Pacis sin y con ático (Tucci, 2009: 
159, figs. 1 y 2).

(1987: 357-361; 2008, 48-50) los 
fecha en época tiberiana o claudia. 
Sobre Nyon cf. Bossert, 2002: 42; 
Peña, 2009a: 577. En cambio, 
Rossi y Bridel los consideran más 
antiguos pues corresponden a la 
segunda fase constructiva del foro, 
fechable por el primero en época 
tiberiano-claudia (Rossi, 1995: 
24) y por el segundo en época 
claudio-neroniana (Bridel, 1994: 
149). Sobre Avenches: Verzár, 
1977: 39-41; Verzár, 1995: 19-
25; Bossert, 1998: 52-53.

23 Meneghini, Corsaro y 
Pinna (2009: 191, fig. 1) son de 
otra opinión, pues defienden la 
existencia de un pórtico sin ático con cubierta a una sola 
vertiente. En publicaciones posteriores, Meneghini (2014) 
rechaza la hipótesis de Tucci, mientras que Pinna (2014) ni 
siquiera la menciona.

24 En cambio, otros investigadores (Pensabene, 
1996: 210-211; Ruiz de Arbulo, 1998: 53-54) han con-
siderado el conjunto como un proyecto financiado por 
las élites provinciales o bien el resultado de una financia-
ción mixta que reunía a la administración provincial, las  

élites provinciales y la propia Tarraco (Mar y Pensabene, 
2009: 368).

25 Para la comparación de sus dimensiones respecto a 
otros grandes complejos edilicios del Imperio: Ted’A, 1989: 
188, fig. 28.

A favor de ello se manifiestan la magnitud del mis-
mo, unas 12 ha (Macias et al., 2007a: 40)25 y su eje-
cución por parte de un avezado arquitecto –como se

Templum Pacis. Ciertamente, 
la evidencia conocida de este 
complejo (Meneghini et al., 
2009: 197-199; Pinna, 2014) 
no ofrece testimonio alguno ni 
de clípeos ni de candelabros, lo 
cual podría ser un argumento 
en contra de esta opción. Sin 
embargo, el pórtico sí que dis-
puso de un ático, como bien 
ha argumentado Tucci (2009: 
158-159; 2017: 89-101), en 
el que pudieron figurar estos 
elementos23 (Fig. 16); y la se-
gunda, que Tarragona fuera el 
modelo en el que se inspiraron 
las ciudades de la Galia. Esta 
opción no resulta en absoluto 
descabellada si aceptamos que 
el conjunto de construcciones 
de la acrópolis formaba par-
te de un proyecto imperial24.  
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advierte del perfecto encaje del conjunto dentro de las 
murallas–; la colosalidad de los edificios del recinto de 
culto, tanto de la sala axial (Mar y Pensabene, 2009: 
378-379) como del templo dedicado a Divus Augustus 
(Pensabene y Mar, 2010: 255-277), cuya construc-
ción fue autorizada por Tiberio (Tac. Ann. i, 78) y su 
restauración emprendida por Adriano (Spart. Hadr. 
xii, 3); el empleo sistemático del mármol lunense26, y, 
por último, la presencia de talleres vinculados a Roma 
o incluso procedentes de ella (Pensabene, 1996: 202). 
Todo ello en la capital de la provincia más grande del 
Imperio (Oscáriz, 2009: 324). 

De las dos posibilidades consideradas, pensamos  
que la opción más probable es la primera, esto  
es, que el modelo fuera el ático del pórtico del 
Templum Pacis, a favor de lo cual podría esgrimirse 
también la semejanza de la planta del recinto 
tarraconense con la del complejo de Roma. Sin 
embargo, ante la falta de evidencias materiales que  
sustenten esta hipótesis, por el momento habrá  
que dejar la cuestión abierta.
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